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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD SUSCRITO ENTRE ENEL COLOMBIA S.A. 
ESP y PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA - CALI 

 
Entre los suscritos a saber: (i) HECTOR LIZCANO TARAZONA, mayor de edad, 
vecino de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía/extranjería No. 

91.258.618 de Bucaramanga, actuando como HEAD OF HYDRO POWER PLANT RÍO 
BOGOTÁ COL, en nombre y representación de ENEL COLOMBIA S.A. ESP, sociedad 

constituida según escritura pública No.3480 otorgada en la Notaría 18 del Círculo de 
Bogotá D.C.; inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el No. 01151755 del 
17 de agosto de 2007, y que para todos los efectos del presente acuerdo se denomina 

ENEL COLOMBIA, y (ii) PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA - CALI, 
representada por LUIS FELIPE GÓMEZ RESTREPO, S.J., mayor de edad, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79.152.231 de Bogotá, y quién en 
adelante y para todos los efectos del presente documento se denomina PUJ-CALI, 

han acordado celebrar el presente Acuerdo de Confidencialidad (en adelante el 
“Acuerdo”), previas las siguientes cláusulas: 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. ENEL COLOMBIA y PUJ-CALI, en adelante las partes, en beneficio mutuo desean 

revelarse determinada información verbal o escrita, en general de carácter 

mercantil que puede incluir entre otros, planes de proyectos, inversión y desarrollo, 
información técnica y financiera, planes de productos y servicios, información de 

precios, análisis y proyecciones, especificaciones, diseños, dibujos, software, datos, 
prototipos know how y otra información de negocios o técnica, para desarrollo del 
proyecto de grado denominado “CONSTRUCCIÓN DE UN MODELO QUE PERMITA 

IDENTIFICAR FALLAS EN GENERADORES DE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS” (en 
adelante el Proyecto), en virtud del programa académico: MAESTRÍA EN CIENCIA 

DE DATOS, al cual se encuentra matriculado el señor ADRIAN MAURICIO 
RODRIGUEZ AMAYA, quien a su vez actúa como colaborador de ENEL COLOMBIA.  

 

2. El presente Acuerdo de Confidencialidad tiene como finalidad establecer el uso y la 
protección que darán Las Partes a la información que se han entregado y se 

entregarán en desarrollo del Proyecto. 
 

3. De conformidad con lo anterior, Las Partes de este acuerdo se someten a las 

siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: DEFINICIONES 

 
1. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: Información Confidencial significa cualquier 

información acerca de productos, nuevas tecnologías, modelos de negocios, 
información técnica, financiera, comercial, de mercado, estratégica y cualquiera 
otra relacionada con las operaciones de negocios presentes y futuros de las 

partes, de sus socios o accionistas, incluyendo, sus matrices, filiales, subsidiarias, 
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afiliadas o sucursales, que haya sido o sea entregada o comunicada en virtud del 
desarrollo del Proyecto. 

 
Adicionalmente, cualquier información suministrada, previa a la celebración del 
presente Acuerdo, se considerará como confidencial y estará sujeta a los términos 

del mismo. 
 

Dicha información podrá ser escrita, verbal, en medio magnético, en cualquier 
forma, tangible o no. Incluye entre otras, procesos, proyectos, esbozos, 
fotografías, plantas, diseños, bases de datos, directorios, tablas, conceptos de 

producto, especificaciones, muestras (incluso de equipos y herramientas), 
informativos, nombres de clientes, vendedores y/o distribuidores, información de 

precios, definiciones de mercado, invenciones e ideas o, en cualquier otra forma y 
en cualquier otro medio, accesos remotos y/o físicos a máquinas, servicios, 

contraseñas, usuarios y toda información que se suministren o divulguen las 
partes en ejecución del Proyecto.  
 

De igual forma son constitutivos de información confidencial, todos los análisis, 
recopilaciones, datos, estudios, memorandos, informes y documentos, en 

cualquier forma y en cualquier medio, elaborados por las partes o sus directores, 
funcionarios, empleados o representantes que se deriven de, o se relacionen con 
la información que trata el párrafo anterior; o que contengan o se basen en todo o 

en parte, en dicha información; al igual que cualquier idea, concepto, know-how, 
conocimiento o técnica relacionada con las actividades propias del negocio de LA 

PARTE REVELADORA; contenidas en la información que trata el mencionado 
párrafo, y toda la información que permanezca en la memoria de los empleados 
de LA PARTE RECEPTORA que han tenido acceso a la Información Confidencial 

bajo el presente Acuerdo. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Dado lo anteriormente expuesto, LA PARTE 
RECEPTORA se compromete a mantener la información suministrada por LA 
PARTE REVELADORA bajo la más estricta confidencialidad comprometiéndose a 

no disponerla, publicarla, o revelarla a terceras partes no autorizadas 
expresamente por LA PARTE REVELADORA. En especial se obliga a no utilizar 

en su propio provecho o en el de terceras personas naturales o jurídicas la 
información a que tenga acceso en desarrollo de las mesas de trabajo del 
Proyecto. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se exceptúa de lo anterior la Información que: 

 
(i) Haya sido de dominio público, o sea publicada sin que medie ninguna 

acción y/o intervención de la PARTE RECEPTORA. 

(ii) Antes de revelarla estuviera en posesión legítima de la PARTE RECEPTORA. 
(iii) Posteriormente a la revelación de ésta, sea legalmente recibida de un 

tercero que tenga derechos para distribuir la información sin notificación de 
ninguna restricción de su derecho a revelarla posteriormente y que no esté 
bajo una prohibición de carácter contractual o legal de suministrar o 

divulgar dicha información. 
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(iv) Se revele con la aprobación previa y escrita de la PARTE REVELADORA. 
(v) La revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o 

por mandato de una ley, decreto o sentencia u orden de autoridad 
competente en ejercicio de sus funciones legales. En este caso, la parte 
obligada a divulgar la información confidencial se obliga a avisar 

inmediatamente haya tenido conocimiento de esta obligación a la otra 
parte del presente Acuerdo, para que pueda tomar las medidas necesarias 

para proteger su información confidencial, y de igual manera se 
compromete a tomar las medidas necesarias para atenuar los efectos de 
tal divulgación.  

 
2. PARTE REVELADORA: Se constituye en PARTE REVELADORA, cualquiera de 

LAS PARTES que suministre a la otra información confidencial. 
 

3. PARTE RECEPTORA: Se constituye en PARTE RECEPTORA, cualquiera de Las 
Partes que reciba de la otra información confidencial. 

 

4. ENCARGADO: es PUJ-CALI, quien, de forma independiente, acepta y acuerda 
realizar el Tratamiento a los Datos Personales de los Titulares por cuenta de EL 

RESPONSABLE, en concordancia con las instrucciones que EL RESPONSABLE le 
imparta y de acuerdo con los términos de este Acuerdo. Para los efectos del 
presente documento se entenderá Encargado la PARTE RECEPTORA.  

 
5. RESPONSABLE(S): es ENEL COLOMBIA, persona(s) jurídica(s) que, de forma 

independiente, determinará(n) la finalidad y la forma como se hará el Tratamiento 
de los Datos Personales. Para los efectos del presente documento se entenderá(n) 
Responsable(s) la(s) PARTE REVELADORA(S). 

 
6. LEY APLICABLE DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: se refiere a 

cualquier norma de protección de datos personales, privacidad o normas 
relacionadas, referentes a la recolección, tratamiento, transferencia o transmisión 
de los Datos Personales de los Titulares de acuerdo con este Acuerdo, incluyendo 

pero sin limitarse a la Ley 1581 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, y la Circular Externa 005 de 2017 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio y aquellas que las modifiquen, adicionen o deroguen, así como las demás 
normas concordantes vigentes. 

 

7. POLÍTICA DE TRATAMIENTO: es la política de tratamiento de los Datos 
Personales del RESPONSABLE, y que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo. 

 
8. TITULAR: es una persona natural determinada o identificable, cuyos Datos 

Personales están sujetos al Tratamiento de los mismos por parte de EL 

RESPONSABLE o EL ENCARGADO. 
 

9. TRANSMISIÓN: es el Tratamiento de Datos Personales que implica la 
comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de 
Colombia, con el objeto de permitir a EL RESPONSABLE y a EL ENCARGADO realizar 

el Tratamiento de los Datos Personales. 
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10. TRATAMIENTO: será cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas 

sobre los Datos Personales, consistentes en la recolección, grabación, organización, 
almacenamiento, consulta, uso, divulgación por transmisión, actualización, 
transferencia, diseminación o cualquier otra forma y/o el bloqueo, eliminación o 

destrucción de los mismos. 
 

SEGUNDA.- OBJETO. Las Partes hemos convenido celebrar el presente Acuerdo de 
Confidencialidad que tiene como finalidad establecer los términos que rigen el uso y la 
protección que le darán a la Información Confidencial que se revelen en desarrollo del 

Proyecto.  
 

En este sentido, Las Partes se obligan a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la Información Confidencial con persona natural o 

jurídica, en su favor o en el de terceros, y en consecuencia se obligan a mantenerla 
de manera confidencial y privada y a proteger dicha información para evitar su 
divulgación no autorizada, ejerciendo sobre esta el mismo grado de diligencia que 

utilizan para proteger información confidencial de su propiedad. 
 

PARÁGRAFO.- Las Partes admiten y consienten que toda la Información Confidencial 
que aquí se trata, es propiedad exclusiva de quien revela la información y que ésta se 
da a conocer únicamente con el propósito de facilitar el desarrollo y ejecución del 

Proyecto. 
 

TERCERA.- USO DE LA INFORMACIÓN Respecto al uso que se le debe dar a la 
Información Confidencial, Las Partes acuerdan las siguientes reglas:  
 

1) Toda la Información Confidencial de LA PARTE REVELADORA será en todo 
momento propiedad de la misma.  

2) LA PARTE RECEPTORA se obliga a mantener en estricta reserva la Información 
Confidencial de LA PARTE REVELADORA y no podrá divulgarla, usarla, exhibirla, 
mostrarla, utilizarla, emplearla, explotarla y/o transmitirla, en beneficio propio o 

de un tercero o en perjuicio de LA PARTE REVELADORA y, en consecuencia, se 
obliga a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha 

información para evitar su divulgación o Tratamiento no autorizado, ejerciendo 
sobre esta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información 
confidencial de su propiedad, y en todo caso, por lo menos el grado de diligencia 

que utilizaría un buen empresario en la protección de su información confidencial. 
3) La Información Confidencial podrá usarse, explotarse y/o transmitirse única y 

exclusivamente para el desarrollo del Proyecto y del presente Acuerdo o cuando 
medie el consentimiento previo y por escrito de LA PARTE REVELADORA y 
siempre y cuando el tercero receptor de dicha información se obligue 

expresamente a mantener la confidencialidad y reserva sobre ella. 
4) LA PARTE RECEPTORA utilizará los medios necesarios para que sus directivos, 

funcionarios, representantes, empleados y asesores (en adelante 
“Representantes”) guarden la debida reserva sobre la Información Confidencial. 

5) LA PARTE RECEPTORA no podrá mencionar a terceros que conoce o mantiene 

en su poder la Información Confidencial, salvo que exista la autorización previa y 
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por escrito de LA PARTE REVELADORA y siempre y cuando el tercero receptor 
de dicha información se obligue expresamente a mantener la confidencialidad y 

reserva sobre ella. 
6) Las Partes convienen que la Información Confidencial que sea proporcionada, 

incluyendo aquella que haya sido suministrada antes de la firma de este Acuerdo, 

será conservada en estricta reserva. 
7) Las Partes reconocen que la Información Confidencial obtenida o que se obtenga 

con ocasión del desarrollo del Proyecto y del presente Acuerdo, tiene un valor 
comercial, que no es del dominio público y que su divulgación podría afectar 
gravemente los intereses de LA PARTE REVELADORA y del compromiso que se 

pretende suscribir formalizando el presente Acuerdo. 
8) LA PARTE RECEPTORA acuerda que no infringirá ninguno de los derechos de 

propiedad intelectual ni otros derechos de LA PARTE REVELADORA que recaigan 
sobre la Información Confidencial. 

9) Si LA PARTE RECEPTORA o cualquiera de sus Representantes deben, por ley o 
por  orden de autoridad competente, revelar alguna Información Confidencial de 
LA PARTE REVELADORA, LA PARTE RECEPTORA informará previamente por 

escrito a LA PARTE REVELADORA del requerimiento que le sea formulado para 
la revelación de la Información Confidencial y de los términos y circunstancias del 

mismo, de tal forma que LA PARTE REVELADORA pueda buscar una protección 
adecuada u otro recurso para mantener el amparo de la Información Confidencial.  

10) La autorización de uso de la información confidencial no concede, ni expresa ni 

implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, 
patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o 

intelectual.  
11) LA PARTE RECEPTORA velará por el cumplimiento del presente acuerdo de 

confidencialidad, además de su pronta y oportuna divulgación hacia todas las 

personas involucradas en el desarrollo y ejecución del Proyecto 
12) Una vez firmado el presente acuerdo LA PARTE REVELADORA y LA PARTE RECEPTORA 

acordarán los medios y condiciones para compartir la información, transportarla o transferirla. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES RESPECTO EL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
 

OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA EN CALIDAD DE ENCARGADO:  
 
1) Que el tratamiento de los datos se efectuará de conformidad con la legislación 

vigente, así como con los criterios, requisitos y especificaciones establecidos en el 
Contrato en caso de existir, las estipulaciones del presente Acuerdo y con las 

instrucciones que emanen de LA PARTE REVELADORA. 
2) Que cuando obtenga por cualquier medio datos de carácter personal, se obliga a 

obtener la debida autorización de su titular y a informar adecuadamente sobre el 

uso que le dará a la información. Deberá tener soporte o prueba de esta 
autorización. 

3) Que los datos personales a los que tenga acceso no serán aplicados ni utilizados 
para un fin distinto al que figura en el presente Acuerdo o a un tratamiento 
diferente al autorizado por su titular. 
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4) Que dará trámite a las consultas y reclamos que interpongan los titulares de los 
datos personales en los términos señalados en la normatividad vigente. 

5) Que realizará oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los 
datos de los titulares en los términos señalados en la normatividad vigente. 

6) Que actualizará la información de los titulares reportada por LA PARTE 

REVELADORA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 
de su recibo. 

7) Que adoptará un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar la 
adecuada atención a las consultas y reclamos que interpongan los titulares. 

8) Que se abstendrá de circular información que esté siendo controvertida por el 

titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la autoridad competente en la 
materia. 

9) Que devolverá a LA PARTE REVELADORA los datos de carácter personal que 
hayan sido objeto de tratamiento, en un plazo no mayor a quince (15) días 

contados desde la fecha de terminación del Contrato en caso de existir o del 
presente Acuerdo, lo cual será certificado por el representante legal de LA 
PARTE RECEPTORA. 

10) Que destruirá cualquier documento, soporte o copia de los datos de carácter 
personal que hayan sido objeto de tratamiento y que no hayan podido ser objeto 

de devolución. No obstante, no procederá a la destrucción de los datos cuando 
exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso las Partes 
conservarán, debidamente protegidos los mencionados datos, lo cual será 

certificado por el representante legal de LA PARTE RECEPTORA. 
11) Que no comunicará, ni cederá a otras personas físicas o jurídicas los datos 

personales que le sean suministrados con motivo de la relación jurídica y 
guardará la debida confidencialidad respecto del tratamiento que se le autorice. 

12) Que adoptará, en el tratamiento de los datos suministrados, las medidas de 

índole técnica y organizativa necesarias exigidas por la normativa legal que al 
respecto resulte de aplicación, de forma que se garantice la seguridad de los 

datos de carácter personal y se evite su alteración, pérdida, tratamiento o acceso 
no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los 
datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la 

acción humana, del medio físico o natural. Las medidas abarcarán, a título 
enunciativo, hardware, software, procedimientos de recuperación, copias de 

seguridad y datos extraídos de datos personales en forma de exhibición en 
pantalla o impresa. 

13) Que se compromete a tener autorización del manejo, tratamiento y circulación de 

los datos personales de cada uno de sus empleados y trabajadores con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones jurídico laborales, de seguridad 

social, de prevención de riesgos laborales y demás. 
14) Que en el caso que para la prestación del servicio fuera necesaria la realización 

de alguna transferencia internacional de datos, el Proveedor se obliga a informar 

a LA PARTE REVELADORA con carácter previo y con la suficiente antelación 
para que ésta pueda solicitar las correspondientes autorizaciones, sin las cuales, 

LA PARTE RECEPTORA no podrá realizar dichas transferencias. 
15) Dar tratamiento, a nombre de LA PARTE REVELADORA, a los datos personales 

conforme a los principios que los tutelan. 
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16) Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos 
personales. 

17) Guardar confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales. 
18) Llevar a cabo el Tratamiento de los Datos Personales de acuerdo con los términos 

de (i) el consentimiento otorgado por el Titular para el Tratamiento de los Datos 

Personales, (ii) la Política de Tratamiento de EL RESPONSABLE y, (iii) los 
principios y normas contenidas en la Ley Aplicable de Protección de Datos. 

19) LA PARTE RECEPTORA garantizará mecanismos de para la atención de las 
solicitudes que determinen las autoridades colombianas en materia de protección 
de datos personales. 

20) LA PARTE RECEPTORA implementará mecanismos para la atención de 
consultas, reclamos y la garantía del derecho de los titulares de la información 

personal.  
21) LA PARTE RECEPTORA se compromete a notificar a la PARTE REVELADORA el 

o los países donde se llevará a cabo el tratamiento de los datos personales 
recibidos. 

22) LA PARTE RECEPTORA se compromete a no transferir, transmitir y tratar los 

datos en países no autorizados por escrito por la PARTE REVELADORA. 
 

OBLIGACIONES DE LA PARTE REVELADORA EN CALIDAD DE RESPONSABLE:  
 
1) LA PARTE REVELADORA declara y garantiza que, durante el término de este 

Acuerdo, deberá tratar los Datos Personales aplicando los más altos estándares 
de confidencialidad y en cumplimiento de su Política de Tratamiento y este 

Contrato. 
2) LA PARTE REVELADORA deberá notificar oportunamente a LA PARTE 

RECEPTORA acerca de cualquier cambio en la legislación que LA PARTE 

REVELADORA considere que puede afectar el Tratamiento de los Datos 
Personales o este Contrato. 

3) LA PARTE REVELADORA deberá resolver oportuna y apropiadamente todas las 
solicitudes realizadas por LA PARTE RECEPTORA en relación con el Tratamiento 
de los Datos Personales sujetos a la Transmisión y acatar las recomendaciones, 

instrucciones y órdenes de la Autoridad de Protección de Datos en cumplimiento 
con la Ley Aplicable de Protección de Datos. 

4) Solicitar y conservar prueba de la Autorización de los Titulares e informar la 
finalidad del Tratamiento a los Titulares. 

5) Garantizar que la información que se le suministre a LA PARTE RECEPTORA de 

los Datos Personales sea conforme con la información que suministren los 
Titulares. 

6) LA PARTE REVELADORA implementará mecanismos para la atención de 
consultas, reclamos y la garantía del derecho de los titulares de la información 
personal.  

 
CUARTA. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN  

 
a). La PARTE RECEPTORA por este acto acusa recibo y acuerda que toda 
Información Confidencial de la PARTE REVELADORA es propiedad exclusiva de ésta, 

y que se revela únicamente con el propósito de facilitar la ejecución del Proyecto. 
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b). La Información Confidencial de la PARTE REVELADORA deberá ser tratada como 

tal y resguardada bajo este aspecto por la PARTE RECEPTORA, durante el término 
que se fija en el presente acuerdo a partir de la fecha en que se ha hecho entrega de 
la misma.  

 
c) La PARTE REVELADORA se reserva el derecho de auditar el cumplimiento de los 

requisitos del presente acuerdo. 
 
d). Ninguna parte adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la 

Información suministrada por la otra parte. 
 
 

QUINTA. - SEGURIDAD. Las partes garantizan que aplican las mismas medidas de 

seguridad razonables para evitar divulgación, fuga o uso no autorizado de 
información confidencial o patentada y aceptan que protegerán la Información 
Confidencial de cada una, de la misma manera y en el mismo grado en que protegen 

su propia Información Confidencial. 
 

Se conviene que toda la Información Confidencial sea guardada por la PARTE 
RECEPTORA en un lugar con acceso limitado únicamente a los representantes o a 
quienes en forma razonable requieran conocer la Información Confidencial en relación 

con el Proyecto. 
 

Si así lo considera, La PARTE REVELADORA solicitará por escrito las medidas de 
seguridad requeridas para el acceso y protección de la información confidencial, así 
como para su transporte, almacenamiento o procesamiento. 

 
A menos que por escrito se describa otras, las medidas de seguridad mínimas para la 

información que tendrá que implementar la PARTE RECEPTORA serán las 
determinadas en las políticas de seguridad de la información de Enel: PL 33 
Protección y Clasificación de la Información y la PL 487 Seguridad de la información. 

 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD EN LA CADENA DE ABASTECIMIENTO. La PARTE 

RECEPTORA debe solicitar a La PARTE REVELADORA autorización para subcontratar 
actividades del proyecto. Si La PARTE REVELADORA autoriza la subcontratación, es 
obligación de La PARTE RECEPTORA establecer medidas para proteger la 

información confidencial de que trata este acuerdo. La PARTE RECEPTORA será 
responsable solidariamente con sus subcontratistas por los perjuicios que con el 

incumplimiento del presente acuerdo le sean causados a la PARTE REVELADORA. 
 
SÉPTIMA. INCIDENTES, CONSULTAS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS SOBRE 

LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. Es una obligación de la PARTE 
RECEPTORA realizar el reporte de cualquier hecho que amenace las condiciones del 

presente acuerdo, entre otras el compromiso de la, seguridad o la violación de leyes 
aplicables a la información de propiedad de la PARTE REVELADORA dentro de los dos 
(2) días calendario siguientes a la ocurrencia de cualquier incidente. 
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La PARTE REVELADORA designará una persona, así como los medios necesarios 
para recibir los reportes, consultas o conflictos sobre el manejo de la información.  

 
Si surgiere alguna diferencia, disputa o controversia entre LAS PARTES por razón o 
con ocasión del presente Acuerdo, LAS PARTES buscarán de buena fe un arreglo 

directo antes de acudir a la justicia ordinaria. En consecuencia, si surgiere alguna 
diferencia, cualquiera de LAS PARTES notificará a la otra la existencia de dicha 

diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva 
notificación. Esta etapa de arreglo directo culminará a los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de su comienzo.  

 
En caso de no lograrse acuerdo en el citado término, la controversia será resuelta por 

los jueces de la República de Colombia. 
 

OCTAVA. ACCESO A LA INFORMACION CONFIDENCIAL. Cuando así lo requiera 
La PARTE REVELADORA, le podrá solicitar a la PARTE RECEPTORA una lista de las 
personas autorizadas para acceder a la información confidencial, y ésta deberá 

enviarla dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al requerimiento. 
 

NOVENA. NO OTORGAMIENTO DE DERECHOS. La entrega de información, sea 
confidencial o no, no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o 
licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier 

otro derecho de propiedad industrial o intelectual.  Ni este Acuerdo, ni la entrega o 
recepción de información, sea confidencial o no, constituirá o implicará promesa de 

efectuar contrato alguno por cualquiera de las partes. 
 
DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN.- En caso de terminación del Proyecto 

LA PARTE REVELADORA hará la devolución a LA PARTE RECEPTORA de toda la 
Información Confidencial que le haya sido entregada, así como de todo el material 

escrito que contenga o refleje cualquier Información Confidencial. LA PARTE 
RECEPTORA no mantendrá copias, extractos o reproducciones parciales o totales de 
la Información Confidencial.  Todos los documentos, comunicados, análisis, notas, 

estudios, y demás escritos preparados por LA PARTE RECEPTORA o sus 
representantes, basados en la Información Confidencial serán destruidos. LA PARTE 

RECEPTORA deberá notificar por escrito a LA PARTE REVELADORA de tal 
destrucción, dentro del mismo término para la devolución de la información aquí 
señalada.  

 
PARÁGRAFO.- Cualquier Información Confidencial y cualquier copia de la misma, 

que con base en lo establecido en esta cláusula no sea devuelta a LA PARTE 
REVELADORA, continuará sometida íntegramente a lo consagrado en este acuerdo. 
En caso de ser necesario que LA PARTE RECEPTORA conserve La Información 

Confidencial o una parte de la misma a efectos de la atención de disposiciones 
legales, esta continuará sometida íntegramente a lo consagrado en este acuerdo.  

 
DÉCIMA PRIMERA.- ÉTICA Y ANTICORRUPCIÓN. ENEL COLOMBIA, como 
compañía que pertenece al Grupo Enel, declara que, y PUJ-CALI por la presente 

reconoce, que el Grupo Enel en la gestión de sus actividades comerciales y sus 
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relaciones, se adhiere a los principios contenidos en su Código de Ética, el Plan de 
Tolerancia Cero a la Corrupción, el Enel Global Compliance Program adoptado de 

conformidad con el Decreto Legislativo italiano 231/2001 y la Política de Derechos 
Humanos de la Compañía. Dichos documentos están disponibles en la dirección web: 
https://www.enel.com/investors/governance/internal-controls. 

 
Además, el Grupo Enel, en el desarrollo de sus actividades comerciales y en la 

gestión de su relación con terceros, espera que sus contrapartes se acojan a 
principios equivalentes en la gestión de sus actividades comerciales y en sus demás 
relaciones, conforme a los mismos principios adoptados por Enel según el inciso 

anterior. 
 

El Grupo Enel se adhiere al Pacto Mundial de las Naciones Unidas (“GC por sus siglas 
en inglés”) y en cumplimiento del 10º principio del GC, se propone continuar con su 

compromiso de lucha contra cualquier tipo de corrupción. Por lo tanto, el Grupo Enel 
prohíbe recurrir a cualquier tipo de promesa, oferta o demanda de pago ilícito, en 
dinero u otro beneficio, con el fin de obtener una ventaja en relación con sus grupos 

de interés, esta prohibición se extiende a todos sus empleados. PUJ-CALI declara 
tener en cuenta los compromisos del Grupo Enel y se compromete a no prometer, 

ofrecer o exigir un pago ilícito en la ejecución de este Acuerdo en interés del Grupo 
Enel y/o en beneficio de sus empleados. 
 

Las Partes también declaran cumplir con obligaciones legales en materia de 
corrupción y blanqueo de capitales; trabajo infantil y protección de la mujer; igualdad 

de trato, prohibición de la discriminación, abusos y acoso; libertad sindical, de 
asociación y de representación; trabajo forzado; salud y seguridad; protección del 
medio ambiente; así como el cumplimiento de las leyes aplicables, condiciones 

salariales, contributivas, de seguros y fiscales para todos los trabajadores 
contratados por cualquier motivo durante la ejecución del contrato. Se entiende que 

se aplican los convenios de la OIT, o la legislación vigente del país donde se deben 
realizar las actividades, en caso de estas ser más restrictivas. 
 

Enel se reserva la facultad de realizar cualquier actividad de control y seguimiento 
encaminada a verificar el cumplimiento de las obligaciones antes mencionadas. 

 
En caso de incumplimiento de cualquiera de dichas obligaciones durante la ejecución 
del presente Acuerdo, y de los principios relacionados en la presente clausula, Enel se 

reserva el derecho a terminar el Acuerdo y a reclamar daños y perjuicios.  
 

Cada Parte cumplirá íntegramente con todos los requisitos legales relacionados con 
las Sanciones Internacionales en relación con el cumplimiento de este Acuerdo. 
 

Cada Parte mantendrá en vigor y hará cumplir las políticas y procedimientos 
diseñados para asegurar el cumplimiento de las Sanciones y comunicará 

inmediatamente por escrito a la otra Parte cualquier cambio en las obligaciones y 
representaciones antes mencionadas que puedan ocurrir durante la vigencia de este 
Acuerdo, así como la ocurrencia de cualquier circunstancia que resulte o pueda 
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resultar en un incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y representaciones 
mencionadas anteriormente durante la vigencia de este Acuerdo. 

 
Ninguna de las Partes (i) contribuirá o pondrá a disposición la totalidad o parte de los 
ingresos del Acuerdo, directa o indirectamente, para financiar las actividades, 

negocios o inversiones de cualquier persona sancionada y / o no autorizada o para el 
beneficio de esta (ii) participar en cualquier transacción, actividad o conducta que 

pudiera causar que una de las Partes del acuerdo incumpla alguna Sanción. 
 
Cada Parte declara por la presente que no es una Persona Sancionada y se 

compromete a no involucrar, directa o indirectamente, a ninguna Persona No 
Autorizada en el cumplimiento de este Acuerdo. 

 
Cada Parte indemnizará y mantendrá indemne a la otra Parte por cualquier daño, 

pérdida, costo o gasto que surja o esté relacionado con la violación de las 
obligaciones y representaciones anteriores y cada Parte también podrá rescindir este 
Acuerdo en caso de que, a partir de su ejecución, la otra Parte viole los términos de 

las obligaciones y representaciones establecidas anteriormente. 
 

En tal caso, cada Parte podrá notificar la rescisión a la otra Parte indicando el motivo 
de la misma y las Partes podrán negociar de buena fe para mitigar en la medida de lo 
posible cualquier pérdida o daño en relación con las Sanciones o que surjan de ellas. 

A falta de dicho acuerdo, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 
terminación, este Acuerdo se dará por terminado automáticamente y cada Parte 

renunciará a cualquier reclamo, acción o petición en relación con las Sanciones o que 
surjan de ellas, sujeto a cualquier otro recurso que pudiera tener en virtud de la ley o 
en virtud del contrato, que surja de cualquier otra obligación incumplida en virtud del 

Acuerdo. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- INTEGRIDAD DEL ACUERDO.- Ninguna modificación o 
enmienda de este Acuerdo será efectiva salvo que la misma sea pactada por escrito 
por las partes.  

 
DÉCIMA TERCERA.- CESIÓN.- Ninguna de las partes podrá ceder ni transmitir total 

o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de éste Acuerdo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra parte.  
 

DÉCIMA CUARTA.- RENUNCIA.- Las obligaciones de las partes y los derechos que 
este convenio confiere a cada una de ellas, no serán considerados como renunciables, 

en virtud de prácticas o costumbres contrarias. La tolerancia de una de las partes en 
soportar el incumplimiento de cualquier obligación a cargo de la otra, no podrá ser 
considerada como aceptación del hecho tolerado, ni como precedente para su 

repetición; tampoco impedirá o limitará el derecho de la parte cumplida de hacer 
valer todas y cada una de las disposiciones de conformidad con los términos de este 

Acuerdo. 
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DÉCIMA QUINTA.-NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones y comunicaciones 
relacionadas con el presente Acuerdo se harán por escrito y se enviarán a las 

siguientes direcciones: 
 
 

ENEL COLOMBIA 
Atención: HECTOR LIZCANO T 

Dirección: Calle 93 # 13 - 45 
Bogotá 
Teléfono: 601 514 7000 

  

POTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA CALI  

Atención: GLORIA ALVAREZ VARGAS 
Dirección: Calle 18 No. 118-250 
Cali 

Teléfono: 602 321 8200 
E- Mail: galvarez@javerianacali.edu.co 

  
DÉCIMA SEXTA.- La violación del presente Acuerdo por cualquiera de las partes 

dará derecho a la otra a reclamar judicialmente el resarcimiento económico de todos 
los daños y perjuicios que tal violación pudiera representarle, sin perjuicio de que así 
mismo pueda adelantar las acciones penales pertinentes, si a ellas hubiere lugar. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo subsistirá el tiempo que 

perdure el Proyecto y, en todo caso, la obligación de confidencialidad continuará 
vigente hasta por tres (3) años más, aún después de la terminación del mismo, por 
cualquier causa. 

 
DÉCIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES INVÁLIDAS: Si alguna de las disposiciones 

de este Acuerdo llegare a ser declarada ilegal, inválida o sin vigor bajo las leyes 
presentes o futuras, dicha disposición deberá excluirse, y este Acuerdo deberá, al 
alcance posible y sin destruir su propósito, ser realizado y ejecutado como si dicha 

disposición ilegal, inválida o sin vigor, no hubiera hecho parte del mismo y las 
restantes disposiciones aquí contenidas deberán conservar el mismo valor y efecto y 

no deben ser afectadas por la disposición declarada ilegal, inválida o sin vigor. 
 
DÉCIMA NOVENA .- LEGISLACIÓN APLICABLE.- El presente Acuerdo y los 

compromisos que suscriban las partes formalizando la intención expresada a lo largo 
de este documento, se regirán por las leyes de la República de Colombia. 

 
VIGÉSIMA. - VÁLIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA/DIGITAL. Las Partes 
reconocen y aceptan que las firmas electrónicas o digitales plasmadas en el presente 

documento son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en 
relación con su contenido y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de 

la firma manuscrita. 
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Para constancia se firman dos (2) originales del mismo tenor, a los QUINCE (15) días 
del mes de SEPTIEMBRE de dos mil VEINTIDOS (2022). 

 
 
 

 
 

 
 
 

Por ENEL COLOMBIA,  
 

 
 

 
HECTOR LIZCANO TARAZONA 
HEAD OF HYDRO POWER PLANT RÍO 

BOGOTÁ COL 

Por PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA - CALI; 

 
 

 
LUIS FELIPE GÓMEZ RESTREPO, S.J. 
RECTOR  

REPRESENTANTE LEGAL 
 




